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IMPORTANCIA DE LA SUBSIDIARIDAD DEL 
ESTADO A TRAVÉS DE EMPRESAS PÚBLICAS DE 
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL 

PERÚ. ANÁLISIS COMPARATIVO FINANCIERO Y 
SOCIAL CON LA EMPRESA PRIVADA

En la presente investigación realizamos una comparación de 
las empresas públicas de distribución de energía eléctrica con 
las empresas privadas a través de indicadores financieros y so-
ciales para justificar la importancia de la subsidiariedad del Es-
tado. Encontramos que las empresas privadas tienen mejores 
ratios financieros por la venta de energía ello porque realizan 
sus actividades en zonas urbanas, mientras que las empresas 
públicas tienen una baja rentabilidad debido a que atienden a 
zonas de desarrollo urbano y a zonas rurales, pero estas últimas 
tienen atienden a una mayor población. Esto nos demuestra 
que las empresas públicas tienen mejores resultados sociales 
pero pobres resultados financieros.

In the present investigation, we conducted a comparison of 
public electric power distribution companies with private 
companies through financial and social indicators to justify 
the importance of the State's subsidiarity. We found that pri-
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vate companies have better financial ratios for the sale of ener-
gy because they carry out their activities in urban areas, while 
public companies have a low profitability due to the fact that 
they serve urban development areas and rural areas, but the 
latter have services to a larger population. This shows us that 
public companies have better social results but poor financial 
results.
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1. INTRODUCCIÓN

El Estado como empresario ha 
sido uno de los temas que más debate 
se ha tenido en estos últimos tiempos, 
debido a que desde la constitución de 
1993 se cambió de un estado del bien-
estar a un estado regulador (Gaceta Ju-
rídica, p.820). De acuerdo a este nuevo 
modelo, nos embarcamos en el modelo 
de la economía social de mercado, el 
cual establece que el Estado podrá rea-
lizar actividades empresariales subsidia-
riamente, es decir, que no existan en el 
mercado personas naturales o jurídicas 
de Derecho Privado que realicen la ac-
tividad empresarial que la entidad del 
Estado pretende desarrollar, de modo 
que la actividad de la empresa públi-
ca sustituya la inactividad del sector 
privado en un ámbito determinado. 
Así, la subsidiariedad significa, que la 
actividad del Estado como agente del 
mercado solo debe desarrollarse cuan-
do no exista iniciativa privada capaz de 
atender determinada demanda.

Los servicios públicos de nues-
tro país, se ha movido en una frontera 
entre los público y los privado para 
Roberto Dromi (2005, p.62) como 
consecuencia de la existencia de or-
ganizaciones públicas y privadas que 
comparten espacios de poder, la deli-
mitación entre lo público y lo privado 
varía de acuerdo con las necesidades 
temporales. No hay criterios cien-
tíficos exactos para determinar este 
perímetro. Las coyunturas políticas, 
económicas y sociales de cada Estado 
condicionan de alguna manera esos 
límites, los cuales fueron, son y serán 
variables en cada circunstancia.

Por ejemplo en el sector agua 
potable y saneamiento, se organizó el 
sector como una corporación nacional 
en los años 60´s y luego se escindió de 
acuerdo a la distribución territorial, 
para luego ser encargadas a las mu-
nicipalidades Provinciales bajo la de-
nominación de sociedades anónimas 
de derecho público teniendo como 
último desarrollo el intento de conce-
sionar a empresa privadas el servicio 
como es el caso de Atusa en Tumbes. 
El sector telecomunicaciones, hasta 
antes de la Constitución de 1993, se 
tenía una organización pública siendo 
la Empresa Nacional de Telecomuni-
caciones del Perú la que brindaba el 
este servicio, luego fue privatizada a 
empresas españolas.

En el sector distribución de 
energía, del que se ocupará este do-
cumento, inicio sus actividades con 
iniciativa privada en 1955, la Ley 
Nº 12378 reguló los mecanismos de 
participación privada en este sector, 
pero en 1972, el Gobierno Militar 
de aquella época, decidió, nacionali-
zar todo el sector, y creo la Empresa 
Electroperú, (Empresa de Electricidad 
del Perú). Esta situación duró hasta 
el año 1992, cuando se emitió la Ley 
de Concesiones Eléctricas, que divi-
dían a la empresa en cuatro sectores: 
generación, transmisión, distribución 
y comercialización. En los primeros 
dos se decidió que en su mayoría se 
otorgue concesiones a empresas pri-
vadas y solo quedaron pocas empresas 
públicas. En cuanto a la distribución 
y comercialización se decidió que en 
lugares fuera de la capital la actividad 
la realicen empresas públicas, y para la 
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capital Lima, se concesione el servicio 
a empresas privadas. 

En el año 1999 el Estado Perua-
no creo el Fondo Nacional de Finan-
ciamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado – FONAFE, como una 
empresa de Derecho Público adscrita 
al Sector Economía y Finanzas creada 
por la Ley No. 27170, que fue pro-
mulgada el día 08.09.99, se publicó 
el día 09.09.99 y entró en vigencia el 
día 10.09.99, encargada de normar 
y dirigir la actividad empresarial del 
Estado. Al momento de su creación, 
FONAFE asumió las funciones de la 
desaparecida Oficina de Instituciones 
y Organismos del Estado.

El objetivo de este documento 
es realizar una comparación entre em-
presas públicas y privadas del sector 
distribución, para justificar la impor-
tancia del estado en su rol de subsidia-
riedad para el desarrollo de las regio-
nes en el Perú.

2. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Las empresas públicas

El gran jurista Eduardo García de 
Enterría, nos manifiesta la importan-
cia de la utilización de la técnica de las 
sociedades mercantiles a fin de auxi-
liar a la administración pública (2006, 
p.422) estas intervenciones iniciales 
va a poner de manifiesto la utilidad 
que presenta para la administración la 
adopción de una veste mercantil para 
la gestión de actividades industriales y 
comerciales, especialmente porque li-
bera inmediatamente dicha gestión de 
las limitaciones del derecho público y 

porque supone acogerse a una técni-
cas (contables, de administración, de 
relación con el personal, de actuación 
en el mercado) que han hecho sobra-
damente sus pruebas de eficacia en el 
seno de la economía capitalista. 

La naturaleza una empresa pú-
blica definida según Adolfo Céspedez 
(Cespedes, 2010), es híbrida, es decir, 
se trata de una persona jurídica pú-
blica, diferente a las entidades clási-
cas de la administración pública. Es 
constituida como sociedad anónima, 
con fines de interés social y a la vez 
comercial, que no son contradictorios 
entre sí, sino que en todo caso deben 
ser sopesados en cada decisión parti-
cular de la empresa, lo cual no sucede 
con las sociedades privadas.

Para Meirelles (1996, p. 327) las 
empresas públicas son personas jurídi-
cas de derecho privado creadas por ley 
específica, con capital exclusivamente 
público, para realizar actividades de 
interés de la administración institui-
dora en los moldes de la iniciativa par-
ticular, pudiendo revestir cualquier 
forma de organización empresarial.

Cada empresa debe contar con 
la libertad Empresarial: Según la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional 
Peruano recaída en el expediente N° 
3330-2004-AA/TC, la libertad de 
empresa se manifiesta como el dere-
cho de las personas a elegir libremente 
la actividad ocupacional o profesional 
que desee o prefiera desempeñar, dis-
frutando de su rendimiento económi-
co y satisfacción espiritual. Ello es así, 
por una parte, en la medida en que la 
Constitución, en su artículo 59, reco-
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noce que “el Estado garantiza [...] la 
libertad de empresa, comercio e in-
dustria”. De otro lado, porque la li-
bertad de empresa se incardina dentro 
de la libertad de trabajo, el cual, a su 
vez, es una manifestación del derecho 
fundamental al trabajo.

Según Jorge Castro (2011, p. 
44) el artículo cuatro de la Ley Gene-
ral de Sociedades señalan que por lo 
general, toda sociedad se constituye al 
menos por dos socios, ya sea que éstos 
se traten de personas naturales o jurí-
dicas. Y que no será exigibles la plura-
lidad de socios mínima a que se hace 
alusión anteriormente: cuando el úni-
co socio sea el Estado y en cualquier 
caso señalado expresamente por la ley. 

Uno de los grandes problemas 
de la empresas públicas (EPE) según 
la OECD en su documento llamado 
Gobierno Corporativo en América 
Latina. (OECD, 2012) es que Las 
EPE se debaten entre la rentabilidad 
financiera y su participación en polí-
ticas públicas. Determinar el papel y 
los límites de actuación de las EPE a 
nivel de política pública es uno de los 
mayores desafíos para el desarrollo de 
este tipo de organizaciones.

Existen dos teorías presentados 
en el documento Public versus Pri-
vate Ownership: The Current State 
of the Debate, para la explicación de 
una empresa pública y su necesidad, 
la primera establece que es necesario 
la competencia para poder ser eficien-
te, y mientras las empresas públicas 
no tiene este factor muchas veces 
no se desarrollan. Mientras que la 
segunda teoría menciona que en los 

monopolios naturales existe una am-
bigüedad si es necesario tener empre-
sas públicas o empresas privadas, en 
el primer caso es necesario tener un 
regulador que pueda virtualmente es-
tablecer condiciones de competencia.

Una de las formas de analizar a 
las empresas es utilizando los instru-
mento financieros de rendimiento 
sobre capital empleado (ROCE) y el 
rendimiento sobre el capital inverti-
do (ROIC) (Apaza, 2010, p.70,74), 
el rendimiento de capital invertido 
nos dice cuanto de utilidad ganamos 
de las inversiones que los accionistas 
han hecho en su empresa. Mientras 
que modelo ROIC se utiliza a menu-
do para determinar las capacidades de 
creación del valor de una empresa o de 
empresa de una manera intuitiva. Los 
altos nieles (relativo) de ROIC se con-
sideran como prueba de una empresa 
fuerte y/o de una gerencia sólida de la 
empresa.

Actualmente como nuevas he-
rramientas de control las empresas 
en nuestro país y dentro de ellas las 
empresas públicas están empezando a 
ser regidas por las normas financieras 
de contabilidad, según Pascual Ayala 
(2013, p.5) desde la creación del Con-
sejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB) que se instauró 
en reemplazo del comité de normas In-
ternacionales de Contabilidad (IASC), 
a partir del año 2001 se ha dado mayor 
impulso a la implementación y aplica-
ción de las Normas Internacional de 
Información Financiera (NIIF), que 
incluye NIC, NIIF, SIC y CINIFFF 
en todos los países del mundo. En 
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nuestro país el Consejo Normativo de 
Contabilidad ha publicado una serie 
de resoluciones en las que se aprueban 
las modificaciones de algunas NIC y 
se decretan nuevas NIIF y que a partir 
del año 2013 están vigentes.

Otra herramienta actual es el 
Buen Gobierno Corporativo según el 
documento publicado por la OECD 
(2004) El gobierno corporativo cons-
tituye un elemento clave para aumen-
tar la eficacia económica y potenciar 
el crecimiento, así como para fomen-
tar la confianza de los inversores. El 
gobierno corporativo abarca toda una 
serie de relaciones entre el cuerpo di-
rectivo de una empresa, su Consejo, 
sus accionistas y otras partes interesa-
das. El gobierno corporativo también 
proporciona una estructura para el 
establecimiento de objetivos por parte 
de la empresa, y determina los medios 
que pueden utilizarse para alcanzar 
dichos objetivos y para supervisar su 
cumplimiento. Un buen gobierno 
corporativo deberá ofrecer incentivos 
apropiados al Consejo y al cuerpo di-
rectivo, para que se persigan objetivos 
que sirvan a los intereses de la socie-
dad y de sus accionistas, además de 
facilitar una supervisión eficaz. 

3. METODOLOGÍA

La presente es una investigación 
cualitativa, a través de análisis dogmá-
tico y documental. Se analizaron los 
resultados de los congresos especializa-
dos del sector distribución de energía 
del año 2011 en el Perú, las ponencias 
de resultados de la OECD sobre Buen 
Gobierno Corporativo empresarial 

del Estado, Indicadores del Organis-
mo Regulador del sector energía y mi-
nas en el Perú Osinergmin.

Posteriormente se realizó la re-
visión y recolección de información 
presentada la convensión del IV Ce-
delef, en especial los referentes a los 
indicadores de venta de energía, renta-
bilidad empresarial, el número de per-
sonas atendidas, el ambiente donde se 
desarrollan, el personal que disponen 
para prestar el servicio indicadores de 
perdida de energía y número de horas 
de interrupción de energía. De esta 
manera se pudo comparar las empre-
sas públicas y las empresas privadas.

Dicho análisis consistió en rea-
lizar cuadros comparativos entre em-
presas públicas y privada desde los 
años 2006 a 2011.

Finalmente, se hizo un extensivo 
análisis crítico de las condiciones de 
las empresas públicas, justificando su 
labor subsidiaria, que la Constitución 
del Perú regula.

4. ANÁLISIS DE RESULTADOS

Análisis comparativo económico - 
financiero

En el Perú bajo el ámbito de 
operación del Fondo Empresarial del 
Estado – FONAFE se tiene 11 em-
presas de distribución eléctrica de que 
abarcan abarca 22 de los 23 departa-
mentos del Perú.

Empresas de distribución eléctrica

La cartera de empresas de Dis-
tribución Eléctrica establecida por  
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FONAFE se encuentra dividida en 
dos grupos: 

Distribuidoras 1, está conforma-
do por las siguientes empresas:

- Electropuno 

- electrosur 

- electro sur este

- electro ucayali 

- adinelsa

- sociedad eléctrica de arequipa – 
seal 

Distribuidoras 2, está conforma-
do por las siguientes empresas:

- Electro oriente

- electrocentro

- electronoroeste

- electronorte

- hidrandina 

- fonafe

Las principales funciones de los 
sectoristas de las Empresas de Distri-
bución Eléctrica son:

- Supervisar la gestión de la carte-
ra de empresas a su cargo desde 
una perspectiva corporativa.

- Identificar y priorizar inicia-
tivas o proyectos corporativos 
que aporten valor a la cartera 
de empresas asignada, los cuales 
deberán plasmarse en planes de 
acción que involucren la partici-
pación de miembros selecciona-
dos de la red de negocios u otros 
funcionarios de sus respectivas 
empresas.

- Generar mecanismos de inte-
gración y coordinación de los 
miembros de la red de negocios.

- Atender las solicitudes de infor-
mación y/o requerimientos espe-
ciales realizadas por los miem-
bros de la red de negocios.

Análisis comparativo de empresas 
públicas y privadas en el sector dis-
tribución de energía en el Perú

Como se muestra en el cuadro 
N°1 en referencia a la venta de energía 
a clientes finales expresados en GWh, 
se tiene que las empresas privadas ven-
den el 80% de energía, y las empresas 
públicas solo utilizan el 20% de ener-
gía generada en el sector, cabe men-
cionar que los clientes de las empresas 
privadas son principalmente empresas 
privadas.
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Cuadro 1
Venta de energía a cliente final en período 2006-2011 expresado en (GWh)

Fuente: Resumen presentado en el V CEDELEF 2012

En el cuadro n° 2 encontramos, 
por otro lado, que el número de clien-
tes expresado en miles, atendidos por 
las empresas privadas solo representan 
el 40% de toda la población, mientras 
que las empresas públicas atienden 

al 60% de toda la población. Por lo 
cual, haciendo una comparación con 
el cuadro anterior, se tiene que las em-
presas públicas si bien venden menos 
energía, atienden a más población en 
nuestro país.

Cuadro 2
Número de clientes durante período 2006-2011 (expresado en miles)

Fuente: Resumen presentado en el V CEDELEF 2012
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En el cuadro N° 3 se observa que las empresas del sector privado tienen 
una rentabilidad sobre activo ROA y rentabilidad sobre patrimonio ROE, de 
17.42, 22.30 y 14.01 y 20.64 respectivamente, mientras que las empresas pri-
vadas tienen estén indicadores mucho más reducidos por ejemplo Electropuno 
S.A.A. tiene un ROA y ROE de 3.02 y 2.54. La justificación a esta diferencia la 
encontramos en que las empresas privadas atienden a solo el 4% de la población 
concentrado en ámbito urbano y costeño mientras las empreas públicas atienden 
a zonas de desarrollo urbano y clientes rurales.

Cuadro 3
Rentabilidad de las empresas públicas versus las privadas - Año 2011 

(ROA y ROE expresados en porcentaje)

Fuente: Resumen presentado en el V CEDELEF 2012

El cuadro N° 4, nos muestra los 
resultados de número de interrup-
ciones y la constancia del número de 
interrupciones, donde las empresas 
privadas tienen una mejor performan-
ce mientras que la mayoría de las em-
presas públicas tienen altos niveles de 
estos porcentajes.

Un tesis publicada por la Uni-
versidad Católica del Perú concluye de 
la siguiente manera (2010) el análisis 
financiero detallado de Hidrandina, la 
empresa más grande y representativa 
del grupo Distriluz, muestra que los 
indicadores de eficiencia —ventas por 
activos, pérdidas de energía, costo de 
ventas y gastos administrativos— no 
alcanzan los niveles de desempeño de 

las más grandes empresas del sector 
(Luz del Sur y Edelnor). De las zonas 
rural y urbana que atiende Hidrandi-
na, solo en la segunda (sector típico 
2) alcanza niveles de ventas por acti-
vos comparables con los de Edelnor 
y Luz del Sur. En la zona rural (sec-
tores típicos 3, 4 y 5) esta relación es 
muy reducida, porque las poblaciones 
rurales están muy dispersas, tienen 
ingresos familiares y un consumo de 
energía muy bajos y se requieren ex-
tensas líneas y redes de distribución 
para atender el servicio, de donde re-
sulta una relación ventas por activos 
muy reducida. Además, estos activos 
demandan mayores costos de opera-
ción y mantenimiento, lo que afecta 
la sostenibilidad del servicio.
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Cuadro 4
Dispersion del SAIDI y SAIFI

Fuente: Osinergmin 

El cuadro N° 5 nos muestra el 
número de trabajadores que tienen 
las empresas públicas por ejemplo 
las empresa Electropuno S.A.A. tiene 
plazas en el cuadro de asignación de 
personal a tiene indeterminado solo 

134 trabajadores para atender a tre-
cientos mil clientes en zona alto andi-
na. Lo que nos muestra que existiría 
un número muy pequeño de trabaja-
dores para atender a tal cantidad de 
clientes.
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Cuadro 5
Indicadores relacionados con población laboral – Año 2011

Fuente: Resumen presentado en el V CEDELEF 2012

Análisis de Gestión de una empresa 
pública en el Perú

Todos los cuadros mostrados 
nos demostrarían en un primer mo-
mento que las empresas privadas tie-
nen mejores resultados económicos 
y una mejor gestión empresarial, que 
las empresas públicas. Lo que nos lle-
va analizar si, al tener mejores rendi-
mientos ellas deberían salir del ámbito 
público e integrar el ámbito privado, 
o justificar si las empresas públicas 
cumplen con la labor subsidiaria que 
exige la Constitución del Perú para su 
existencia.

A nivel internacional las empre-
sas públicas, en otros países, ha logra-
do grandes ganancias para sus respec-
tivas países tal es el caso de Isagen en 
Colombia o de Petrobras en Brasil, y a 
nivel mundial Statoil de Noruega, que 
tiene empresas en el top mundial.

Es cierto, las empresas públi-
cas peruanas, no han podido lograr 
resultados con las empresas privadas 
debido a que si bien, tienen libertad 
empresarial, el estado las ha controla-
do con los mismos controles que cual-
quiera de sus entidades. Es así, que las 
empresas públicas para realizar com-
pras deben regirse a lo establecido en 
la Ley de Contrataciones del Estado, 
la que establece procedimientos largos 
y muchas veces los postores alargan los 
procesos, mientras que las empresas 
privadas pueden comprar directamen-
te sus bienes o servicios. El ex Director 
Ejecutivo del Fonafe, Mario Gonzales 
del Carpio antes de dejar su puesto 
manifestó en el curso 2011 Meeting 
of the Latin American Corporate Go-
vernance Roundtable que en el Perú, 
se tienen normas hechas para el sector 
público pero aplicadas a la actividad 
empresarial del estado, cosa que no 
ocurre en otros países
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También es importante mencio-
nar el rol de la entidad que controla a 
la Administración pública peruana, La 
Controlaría General de la República, 
que al hacer sus controles a la admi-
nistración, ella tiene procesos que son 
similares a los de las Instituciones Pú-
blicas, no haciendo la diferencia que 
las empresas deben maximizar utili-
dades económicas y brindar bienestar 
y no solo brindar bienestar que es la 
razón de las entidades públicas. En 
las empresas privadas los órganos de 
control, se preocupan con mejorar los 
procesos de calidad de sus empresas, 
mientras que la contraloría solo busca 
realizar controles ex post, es decir lue-
go que ocurre el problema.

La creación del Organismo Su-
pervisor de la Energía y la Minería – 
Osinergmin en el Perú, ha ordenado 
el sector energía a través de su proceso 
de regulación de precios por el cual se 
ha podido mejorar el servicio prestado 
por las empresas públicas, pero desde 
hace pocos años su proceso regulador 
no se ha modificado de acuerdo a los 
requerimientos de nuestro mercado 
energético. 

Es así que el proceso de fijación 
de precios se realiza tomando a través 
de estudios económicos que conside-
ran a todas las empresas como si fue-
ran idénticas en todos sus aspectos, 
cosa que no es cierto, por ejemplo en 
la zona alto andina empresas como 
Electropuno en Puno o Electro Sur 
Este en cusco, realizan sus labores en 
zonas de cambios geográficos muy 
pronunciados, lo que hace que el lle-
var energía sea más caro, pero el Osi-

nergmin aún no considera estas parti-
cularidades en sus procesos. 

Es de resaltar que este organismo 
solicita a las empresas que supervisa 
planes a largo plazo referidos a su de-
sarrollo energético, donde se establece 
claramente los proyectos y herramien-
tas que utilizarán, y en este punto, nos 
preguntamos si existe una duplicación 
de tareas, ello debido a que el Siste-
ma Inversión Pública – Snip, también 
exige que se realice esta planificación, 
teniendo procedimientos engorrosos 
y complejos, pero que el Osinergmin 
también utiliza. 

Legalmente, en el Derecho se 
conoce el principio jurídico que dice 
que la norma especial prevalece sobre 
la norma general. En este caso el Sis-
tema de Inversión Pública es la norma 
general y las normas del Osinergmin 
son especiales, por ello, este sector de-
bería regirse bajo las normas especiales 
y no regirse por las normas generales.

También es la propia organiza-
ción a través del Holding de Fonafe, 
aún no ha logrado aprovechar la igual-
dad de los procesos idénticos en sus 
empresas. Si bien ha creado gerencias 
corporativas en su sede central, ellas 
aún no han mostrado herramientas 
que unifiquen los procesos de sus em-
presas y por tanto haga que los costos 
de distribución sean más bajos. En sus 
primeras acciones estas gerencias han 
lanzado los manuales de Buen Go-
bierno Corporativo, y han obligado 
a sus empresas a aceptarlos y formar 
reglamentos frondosos de su manejo, 
pero no ha realizado un plan de co-
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municación y de manejo de beneficios 
a sus empresas. 

En una investigación realizada 
por Ministerio de Energía y Minas se 
refiere que se necesitan cera de mil mi-
llones de dólares para poder acceder a 
un mejor servicio de distribución de 
energía, ciertamente es alto monto de 
dinero, y el Estado no puede realizar 
estas inversiones en poco tiempo, sino 
que se ve limitado por su propia buro-
cracia, es por ello, que una de las solu-
ciones sería que las propias empresas 
públicas, puedan pedir préstamos a la 
banca internacional, donde se puede 
conseguir mejores créditos, pero para 
que ello ocurra es necesario que el Es-
tado actué como aval por ser entida-
des públicas. 

Desde nuestro punto de vis-
ta esta visión no es necesaria ya que 
como vimos en el análisis de acápite 
anterior, si se muestran índices finan-
cieros positivos en estos últimos años. 
Asimismo varias de estas empresas tie-
nen un nivel de calificación crediticio 
positivo, y un nivel de endeudamiento 
muy bajo. Por ello creemos que ellas 
pueden financiarse sin la necesidad 
del Aval del Estado, pero en tanto la 
normativa utilizada para una entidad 
pública se utilice para una empresa 
pública ello aún está lejano.

Una de las formas para poder 
hacer más eficiente estas empresas pú-
blicas, es salir de los sistemas públicas, 
una propuesta sería aplicar algo per-
mitido por la Ley General de Socie-
dad, que es el poder realizar contratos 
de Gerencia a personas jurídicas, así, 

al realizar la gestión la empresa no un 
gerente público sino un gerente priva-
do, las decisiones que toma no son pú-
blicas sino privadas, por lo que, estaría 
fuera del sistema de gestión pública y 
podría utilizar herramientas del sector 
privado.

En este último año, las empre-
sas han empezado a implementar el 
sistema de Contabilidad NIFF que ha 
ayudado a realizar tareas de alto nivel 
de complejidad en sus sistemas con-
tables.

5. CONCLUSIONES

Las empresas públicas atienen 
da una mayor cantidad de población 
que las empresas privadas, pero tienen 
menores ratios de rentabilidad que las 
empresas privadas, ello por la alta dis-
persión de sus clientes, mientras que 
los clientes de las empresas privadas, 
se encuentran circunscritas a ámbitos 
muy centralizados.

Las empresas del estado para 
poder mejorar sus indicadores de 
rentabilidad deberían poder ejercer 
sus actividades tal cual una empresa 
privada, es decir, teniendo controles y 
formas de control, con herramientas 
de gestión privada, y no controlados 
con las herramientas del estado que 
están dirigidas a otro tipo de institu-
ciones.

No es necesario que se privaticen 
las empresas públicas, debido a que si-
guen cumpliendo el rol subsidiario del 
Estado, al atender a población rural y 
en zonas de desarrollo urbano.
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